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REFORMA PAC 2023-2027
Generalidades

✓MAS COMPLEJA ( 1PEPAC+ 18 RD + ORDENES CCAA+ REGLAMENTOS, CIRCULARES FEGA+ 

INSTRUCCIONES, ETC, ETC)

✓MAYORES REQUISITOS MEDIOAMBIENTALES ( NUEVA ARQUITECTURA VERDE CON 3 

NIVELES DE EXIGENCIA:

1 - CONDICIONALIDAD REFORZADA (Obligatoria)

2 – ECO-REGÍMENES (Voluntario)

3 – AGROAMBIENTALES (Voluntario)

✓MÁS COMPLICADA DE TRAMITAR (NUEVAS AYUDAS, PAGOS POR TRAMOS, NUEVA 

APLICACIÓN DE CAPTURA, NUEVOS REQUISITOS A CUMPLIR,  MAS BENEFICIARIOS)

✓MAYOR RESPONSABILIDAD PARA AGRICULTORES y EERR
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REFORMA PAC 2023-2027
Generalidades

✓MENOR DOTACIÓN ECONÓMICA ( -500 M€ Andalucía) ; (-260 M€ Sevilla- 52M€ /año).

✓RECORTE DE LAS AYUDAS A PERCIBIR EN NUESTRA PAC ( 20-30%) 

-REGIONALIZACIÓN : 50 REGIONES                  20 REGIONES (2023-2027)

- CONVERSIÓN DPB a DABRS (Recalculo valor de los Dchos.)

- CONVERGENCIA DABRS

- DEGRESIVIDAD DABRS (Reducción por tramos a partir de 60.000 €)

- CAPPING: Limitación ayudas DABRS a 200.000€ /agricultor



5

REFORMA PAC 2023-2027
Generalidades

>MUCHA INCERTIDUMBRE

❖ DESINFORMACIÓN- INFORMACIÓN CONFUSA

❖ NORMATIVA AÚN POR PUBLICAR (Modificaciones RD, Ayudas Agroambientales, 

Ordenes Andalucía, Circulares FEGA, etc, etc)

❖ALEGACIONES CCAA pendientes de resolución. (Agric. A, Regionalización, 

Cubiertas vegetales, poda…)

❖APLICACIÓN CAPTURA en desarrollo…

>MUCHA PREOCUPACIÓN
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AYUDAS PAC 2023 – 2027

I.- PAGOS DIRECTOS (1º PILAR):  

 

              PAC 2015-2022                        PAC 2023-2027 

I.- PAGOS DESACOPLADOS: 

                                                           1- AYUDA BÁSICA A LA RENTA PARA LA SOSTENIBILIDAD  

DPB  

 

                                                           2.-PAGO REDISTRIBUTIVO (Pago complementario a la ABRS) 

 

PAGO VERDE                                        3-  ECO-REGÍMENES 

 

AYUDA A JÓVENES                             4- PAGO COMPLEMENTARIO A JÓVENES 

 

 

II- PAGOS ACOPLADOS: 
 

AYUDAS ASOCIADAS                    5- AYUDAS ASOCIADAS / P.E. ALGODÓN 

   P.E. ALGODÓN 
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AYUDAS PAC 2023 – 2027

 

II.- AYUDAS AL DESS. RURAL (2º PILAR): 

 
              PAC 2015-2022                        PAC 2023-2027 

 

AYUDAS AGROAMBIENTALES             6.-AYUDAS AGROAMBIENTALES 

 

                                                                  -INTERVENCIONES SECTORIALES 

                            

                                                                 - MEDIDAS DE GESTIÓN DE MERCADOS 
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PLAZOS PAC 2023
➢ SOLICITUD AYUDAS PAC = 1 MARZO – 31  MAYO

➢MODIFICACIONES PAC = 1 JUNIO – 15 JUNIO

✓ Se admitirán solicitudes de ayuda fuera de plazo (reducción 3% ABRS y 1% resto 

regímenes por día hábil)  hasta 15 JUNIO 

> ADAPTACIÓN SOLICITUD PAC x MONITORING = HASTA EL 31 DE AGOSTO

> ADAPTACIÓN PAC ALGODÓN / ARROZ x MONITORING = HASTA EL 30 DE SEPTIEMBRE

➢CESIONES DE DERECHOS = 1 MARZO- 15 JUNIO (no se admiten cesiones después 

del 15 de junio)

> SOLICITUD RESERVA NACIONAL = 1 MARZO – 31 MAYO

➢ALEGACIONES SIGPAC = 1 MARZO- 15 JULIO

(*) FRUTAS Y HORTALIZAS = HASTA EL 25 DE NOVIEMBRE

> ALEGACIÓN SIGPAC POR MONITORIZACIÓN = HASTA EL 31 DE AGOSTO

> ALEGACIÓN SIGPAC EN ARROZ / ALGODÓN X MONITORIZACIÓN = HASTA EL 30 DE SEPTIEMBRE

>
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AYUDAS PAC 2023
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•Ser Agricultor activo y ejercer Actividad agraria

•Cobrar + 300 € de ayudas directas antes de
descuentos y penalizaciones.

•Ser titular de una Explotación agraria inscrita en
el REGA

•Cumplir con la Condicionalidad reforzada

REQUISITOS PARA COBRAR LAS AYUDAS PAC
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1.- AGRICULTOR ACTIVO

• Cumplen directamente la condición de AA los beneficiarios de ayuda PAC 2022 que

percibieron menos de 5.000 € de ayudas directas antes de penalizaciones el pasado

año.

1) Condiciones previas AGRICULTOR ACTIVO:

➢ SER TITULAR EXPLOTACIÓN AGRARIA (propiedad o ARR), alta en el REGA, REGEPA, etc.

➢ REALIZAR ACTIVIDAD AGRARIA (bajo su control): producción o mantenimiento. (ver

listado de actividades, producción y mantenimiento)

➢ ASUMIR EL RIESGO EMPRESARIAL: toma de decisiones agronómicas y económicas.

➢ NO REALIZAR ACTIVIDADES EXCLUIDAS: Que los códigos CNAE o IAE del agricultor

(titular) y de las posibles Entidades Asociadas no correspondan con CNAE, IAE de

actividades como:

a. Aeropuertos

b. Instalaciones ferroviarias

c. Instalaciones abastecimiento de agua

d. Instalaciones deportivas y recreativas (campos de golf)

e. Servicios inmobiliarios
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AGRICULTOR ACTIVO

(*) Única vía salida “lista negra”: Que el 25% o más de sus ingresos totales provengan de la

actividad agraria (sean ingresos agrarios) en el periodo impositivo más reciente.

Ya no vale que asuma el riesgo empresarial (que lo tiene que asumir forzosamente).

2) Condiciones específicas AGRICULTOR ACTIVO (debe cumplir una de las dos, a) o b).

a) Estar dado de ALTA EN SEGURIDAD SOCIAL en régimen agrario antes de fin de plazo

modificación PAC 2023 (15 de junio):

a. Alta en el RETA (Régimen Especial Trabajadores Autónomos Agrario) o

b. Alta en el SETA (Sistema Especial para Trabajadores por cuenta propia agrarios)

b) Que el 25% INGRESOS TOTALES SEAN INGRESOS AGRARIOS (obligatorio para

personas jurídicas)
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AGRICULTOR ACTIVO

(*) En CB, Herencias Yacentes, C. Herederos, Explotaciones Régimen Titularidad

Compartida; es suficiente que cumpla un socio con uno de los requisitos (alta seguridad

social o 25% ingresos totales sean ingresos agrarios) y ya cumple la sociedad la condición de

A.A.

EXENTOS cumplir condición AA:

a. Que cobre menos de 5.000 € en ayudas directas PAC 2022

a. Que sean Cooperativa Agroalimentarias, Cooperativas Explotación comunitaria de la tierra

o Cooperativa Trabajo Asociado.

REGIMEN DE PEQUEÑOS AGRICULTORES DESAPARECE

Se permite la cesión de los DPB por debajo de 300 € siempre y cuando se cedan TODOS los

derechos de la explotación en una única cesión.
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2.-CONDICIONALIDAD REFORZADA

CONDICIONALIDAD REFORZADA =
Condicionalidad + Greening (Pago Verde) + Condicionalidad social (2024)

Requisitos mínimos OBLIGATORIOS en toda la explotación si queremos cobrar 
algún tipo de ayuda PAC.

• Debe cumplirse obligatoriamente en TODAS las has. de la explotación si 
pedimos algún tipo de ayuda PAC. 

• Supone el nivel de exigencia medioambiental mínimo que debe cumplir el 
solicitante de ayudas PAC para poder cobrar ayudas. 

• Penalización del 3% del importe ayudas PAC si se incumple.
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CONDICIONALIDAD REFORZADA
➢ DOS TIPOS DE OBLIGACIONES: Hay que cumplir con las BCAM y con los RLG.

1.-RLG: Requisitos legales de gestión. Normativa a cumplir en materia

medioambiental y de bienestar animal. Son 11 RLG

• RLG 1 y RLG 2: Directiva Aguas.
o Acreditar dicho uso agua de riego. Control riegos. Contaminación por fosfatos, etc

• RLG 3 y RLG 4: Biodiversidad y Paisaje (Protección y Calidad)

• RLG 5 y RLG 6: Seguridad Alimentaria

• RLG 7 y RLG 8: Productos Fitosanitarios
Uso sostenible de fitosanitarios:

o Cuaderno explotación

o Inspección equipos aplicación

o Manipulación y almacenes plaguicidas

• RLG 9, 10 y 11: Bienestar Animal
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2.-BCAM: Buenas Condiciones Agrarias y Medioambientales, que debemos 

cumplir obligatoriamente para cobrar cualquier ayuda PAC.

Son una serie de prácticas agrarias para mejorar la calidad medioambiental de nuestra 

explotación.

Hay 10 BCAM:

• BCAM 1: Mantenimiento de PASTOS PERMANENTES

• BCAM 2: Mínima protección HUMEDALES Y TURBERAS (Nueva. 2024)

• BCAM 3: Prohibición QUEMA DE RASTROJOS

• BCAM 4: Creación FRANJAS DE PROTECCIÓN en márgenes CURSOS AGUA

• BCAM 5: Gestión LABRANZA para limitar RIESGO DEGRADACIÓN SUELO

• BCAM 6: COBERTURA MÍNIMA del suelo

• BCAM 7: ROTACIÓN DE CULTIVOS

• BCAM 8: SUPERFICIES y ELEMENTOS NO PRODUCTIVOS

• BCAM 9: Prohibición de ARAR o CONVERTIR  PASTOS PERMANENTES MEDIAMBIENTALMENTE SENSIBLES
RED NATURA 2000.

• BCAM 10: FERTILIZACIÓN SOSTENIBLE. (Nueva)

CONDICIONALIDAD REFORZADA
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➢ BCAM 1: Mantenimiento de PASTOS PERMANENTES

• A nivel regional (andaluz), anualmente no se puede superar el ratio del 5% de PASTOS

PERMANENTES (PP) que se conviertan en otros usos, con referencia al % de PP del 2008.

• En caso de superar este ratio, los agricultores afectados deber restaurar las superficies afectadas a

su uso original de pasto permanente.

➢ BCAM 2: Mínima protección HUMEDALES Y TURBERAS

• Nueva BCAM para 2024. Habrá nueva capa SIGPAC de H y T

• No desbroces con fines agrícolas

• Sí pastoreo con determinada carga ganadera

• Excepcionalidad en el cultivo del arroz (superficies 2018, 2019 y 2020)

CONDICIONALIDAD REFORZADA
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CONDICIONALIDAD REFORZADA

BCAM 3: Prohibición QUEMA DE RASTROJOS excepto por razones fitosanitarias.

➢Está PROHIBIDO QUEMAR RASTROJOS de cosechas de cultivos herbáceos en todo el ámbito nacional, salvo

que por razones fitosanitarias la quema esté autorizada por la autoridad competente, cumpliendo así con el

Art. 27.3 Ley de Residuos 7/2022 de 8 de abril de residuos, por el que se prohíbe quemar restos

vegetales (incluidos rastrojos) en todas las explotaciones agrarias.

➢QUEMA DE OTROS RESTOS VEGETALES: (Excepción al Art. 27.3 Ley de Residuos 7/2022 de 8 de abril).

Las PEQUEÑAS Y MICRO EXPLOTACIONES Agrícolas pueden realizar la quema de restos

vegetales (NO RASTROJOS) en el ámbito agrícola y no requieren de autorización, siempre que

cumplan con:

✓ La normativa de prevención de incendios forestales,

✓La BCAM 3 RD 1049/2022

✓Las ordenanzas municipales establecidas al respecto.

-Pequeña Explotación: Ocupa menos de 50 personas y factura menos de 10 M€ /año

-Micro Explotación agraria: Ocupa menos de 10 personas y factura menos de 2 M€/ año
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CONDICIONALIDAD REFORZADA

1.-Para EXPLOTACIONES EN ZONAS AGRÍCOLAS:
>

> 1- PEQUEÑAS Y MICRO EXPLOTACIONES AGRARIAS: Podrán quemar RESTOS 

VEGETALES sin solicitar autorización aquellas explotaciones consideradas como 

tal, quedando todo igual que estaba estos años atrás.

✓¡OJO!: los rastrojos no se pueden quemar nunca, salvo autorización. 

2- Si la EXPLOTACIÓN ES MAYOR sólo podrá pedir autorización a Agricultura para 

quemar en el caso de que tenga un informe que acredite que tiene alguna de las 

plagas o enfermedades que se indican en la Orden de 28 de noviembre de 2022.
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CONDICIONALIDAD REFORZADA

2.-Para EXPLOTACIONES EN ZONAS FORESTALES O DE INFLUENCIA 

FORESTAL

Deberá solicitarse autorización a Medio Ambiente y deberá realizarse conforme a las normas 

establecidas en el Reglamento de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, normas 

que dependerán de la actividad y el lugar en el que se pretenda realizar la quema:

> - La quema de matorral y pastos: Cumplir artículo 15 del citado Reglamento.

> - La quema de residuos procedentes de trabajos forestales y tratamientos preventivos contra 

incendios forestales:  artículo 16 del citado Reglamento.

> - La quema por actividades agrícolas en zona de influencia forestal: artículo 17 de dicho 

Reglamento.
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➢ BCAM 4: Creación FRANJAS DE PROTECCIÓN en márgenes CURSOS AGUA

• Dejar FRANJAS DE PROTECCIÓN ANCHURA ≥ 5 METROS, a partir del curso del agua incluido la ribera, a lo largo

de los cursos de agua, embalses, lagos y lagunas, en paralelo al borde; dejando CUBIERTA VEGETAL SEMBRADA

O ESPONTÁNEA.

✓ Publicada en SIGPAC la CAPA de PROTECCIÓN CURSOS DE AGUA. Si no está aquí NO tiene que cumplir esta

BCAM

✓ En CANALES DE RIEGO: franja ≥ 1 metro.

✓ NO afecta a pequeñas acequias de riego u otras infraestructuras similares

• PROHIBIDO USO FERTILIZANTES, NI FITOSANITARIOS.

✓ Si utilizo fertilizantes orgánicos no compostaje: franja ≥ 35 metros.

• PROHIBIDA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA EN LA FRANJA (salvo cultivos leñosos ya implantados)

• SÍ PASTOREO O SIEGA para mantenimiento cubierta vegetal

• Sí LABORES SUPERFICIALES de mantenimiento C.V. (mínimo laboreo)

(*) Mínimo laboreo: labores superficiales, sin alterar la estructura del suelo, que permitan mantener al menos un mínimo del

30% de la cubierta vegetal.

(*) Las franjas de protección márgenes cursos agua = VÁLIDAS para BCAM 8 y la P5 (Espacios biodiversidad)

CONDICIONALIDAD REFORZADA



22

➢ BCAM 5: Gestión LABRANZA para limitar RIESGO DEGRADACIÓN SUELO

En superficies de CULTIVOS HERBACEOS Y CULTIVOS LEÑOSOS con pendiente ≥ 10%
(pendiente ½ a nivel de recinto): NO LABRAR LA TIERRA EN DIRECCIÓN DE LA MÁXIMA

PENDIENTE.

Excepciones: No aplicación de esta obligación si:

o RIESGO DE VUELCO DE LA MAQUINARIA y peligra vida operario (autorización)

o REPARACIÓN DE REGUEROS y CÁRCAVAS de suelo por fuertes lluvias, o RODADURAS profundas maquinaria

(autorización)

o Pendiente real del recinto compensada mediante BANCALES O TERRAZAS.

o CULTIVOS LEÑOSOS con MARCO DE PLANTACIÓN que no permita labrar transversalmente en dirección a la

máxima pendiente, se permite una LABOR VERTICAL previa autorización.

CONDICIONALIDAD REFORZADA
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➢ BCAM 6: COBERTURA MÍNIMA del suelo en los periodos más sensibles.

1. En CULTIVOS HERBÁCEOS DE INVIERNO:

➢ NO LABRAR CON VOLTEO NI CON LABOREO VERTICAL entre la fecha de recolección de la cosecha y

el 1 de septiembre.

(*) En Andalucía se permitía el pasado año labrar el 15 de mayo por razones agronómicas – Pte. confirmar

✓ SUELO debe permanecer con CUBIERTA PERMANENTEMENTE salvo el tiempo imprescindible entre

levantamiento del rastrojo y la siembra posterior.

✓ Exceptuadas de esta prohibición las 2ª cosechas

2. En BARBECHOS:

➢ Realizar durante todo el año MÍNIMO LABOREO O MANTENIMIENTO DE CUBIERTA VEGETAL para

que el suelo no quede desnudo nunca. El barbecho SIN CUBIERTA ya no está permitido.

➢ PROHIBIDO LOS TRATAMIENTOS AGRÍCOLAS, entre ABRIL- JUNIO

(*) Tratamientos agrícolas: no labrar la tierra, no fertilizantes, ni fitosanitarios, no recolección; si pastoreo.

CONDICIONALIDAD REFORZADA
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CONDICIONALIDAD REFORZADA
BCAM 6

3.- En CULTIVOS LEÑOSOS CON PENDIENTE ≥ 10%: (afecta a la P6-Cubiertas vegetales).

1.- MANTENER UNA CUBIERTA VEGETAL, SEMBRADA O ESPONTÁNEA, DE ANCHURA ≥ 1 METRO ENTRE

OCTUBRE-MARZO, en las calles transversales a la línea de máxima pendiente.

(*) Solo podrán levantar la C.V. (previa autorización) para reparar cárcavas o regueros producidos por

fuertes lluvias o rodaduras profundas por maquinaria agrícola.

(*) Este metro de anchura de C.V. se suma al 40% del espacio libre de proyección de copa que hay que

dejar en la P6-CUBIERTAS VEGETALES en caso de solicitar este Eco- Régimen, que además te exige:

o Todo el año con Cubierta Vegetal.

o Mínimo 2 meses cubierta viva (Andalucía 2023)/ 4 meses de cubierta viva en general

2.- PROHIBIDO ARRANCAR PIES en recintos con pendientes ½ ≥ 10%, salvo reposición o cambio de uso

autorizados.
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➢ BCAM 7: ROTACIÓN DE CULTIVOS (y diversificación)

Todas las parcelas de la explotación tienen que HABER ROTADO AL MENOS 1 VEZ EN EL PERIODO DE 4
AÑOS (2021, 2022, 2023 Y 2024).

✓ Año 2023: Excepcionalidad por guerra Ucrania: NO HAY QUE CUMPLIR CON LA BCAM 7 A NO SER QUE
SOLICITES UN E-RG QUE CONTEMPLE LA ROTACION DE CULTIVOS (P3, P4); Entonces SÍ tendrá que rotar,
pero NO tiene que diversificar.

Dos prácticas a realizar:

1. ROTACIÓN DE CULTIVOS:
Al menos una vez en el período de 4 años todas las parcelas de la explotación han tenido que rotar.

✓ Cultivos secundarios en el mismo año agrícola: computan como rotación, siempre que sea una práctica habitual durante
ese periodo.

✓ Habas enmienda: no cultivo secundario, ni computan para rotación; es un abonado en verde (no cultivo PAC).
✓ Habas normales: si puede ser un cultivo secundario y si vale para rotar.
✓ Barbechos: se considera un cultivo a efectos de rotación y diversificación.
✓ CULTIVOS PERMANENTES: NO computan para TC rotación y diversificación (exento)

CONDICIONALIDAD REFORZADA
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2. DIVERSIFICACIÓN DE CULTIVOS:

-Si TC (10 – 20 has): 2 o más cultivos ≠, y principal ≤ 75 % superficie

-Si TC (20 – 30 has): 2 o más cultivos ≠, y principal ≤ 70 % superficie

-Si TC > 30 has: 3 o más cultivos ≠, principal ≤ 70 %, y 2 principal ≤ 90 % superficie.

No tienen que cumplir BCAM 7 (rotación y diversificación):

1. Explotaciones con TC < 10 has

2. Superficies en producción ecológica certificada

3. Explotaciones donde el +75% TC es para producir o tiene:

a. Hierbas u otros forrajes herbáceos

b. Cultivo leguminosas

c. Barbecho

d. Una combinación de estos cultivos

4.- Explotaciones donde + 75% superficie agrícola admisible sea o produzca:

a. Pastos permanentes

b. Hierbas u otros forrajes herbáceos

c. Cultivos bajo agua

d. Una combinación de estos usos o cultivos

CONDICIONALIDAD REFORZADA
BCAM 7
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➢ BCAM 8: % SUPERFICIES O ELEMENTOS NO PRODUCTIVOS

Practicas a realizar:

8.1.- DEJAR EN LA EXPLOTACIÓN UN % MÍNIMO DE SUPERFICIES O ELEMENTOS NO PRODUCTIVOS (SENP):

❖ Dejar ≥ 4% de las TC de la totalidad de la explotación como superficies y elementos no productivos.

✓ Si solicitamos la P5 (Espacios de biodiversidad) este 4% se puede reducir al 3 % si se cumple el ≥ 7%

de EB de la P5.

✓ Tb pasa al 3 % si tenemos CFN o cultivos intermedios producidos SIN FITOSANITARIOS que alcancen el

7% entre estos cultivos y las SENP, teniendo en cuenta el factor de ponderación de 0,3.

8.2.- MANTENIMIENTO DE LOS ELEMENTOS DEL PAISAJE (Ver listado)

Setos, árboles aislados, en hilera o en grupos, lindes, charcas, lagunas, estanques, terrazas de retención,

majanos, muretes de piedra seca, palomares...

8.3.- PROHIBIDO CORTAR Y PODAR SETOS Y ÁRBOLES NO CULTIVADOS (ELEMENTOS DEL PAISAJE) DURANTE

MARZO-AGOSTO coincidiendo con la época de cría y reproducción de las aves. (PODA DE ÁRBOLES CULTIVADOS

PERMITIDA).

✓ PROHIBIDA LA RECOLECCIÓN MECÁNICA NOCTURNA EN PLANTACIONES INTENSIVAS EN SETOS DE PORTE ALTO Y DENSO

FOLLAJE, Y EN LOS QUE HAYA ANIDACIÓN O PERNOCTACIÓN DE AVES SEGÚN FECHAS QUE ESTABLEZCAN LAS CCAA.

CONDICIONALIDAD REFORZADA
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CONDICIONALIDAD REFORZADA
BCAM 8

Superficies y Elementos NO productivos (SENP) –(Anexo II R.D. condicionalidad)

• Barbechos (BB tradicional, BB medioambiental o BB biodiversidad)

• Terrazas de retención ( De hasta 10 m anchura)

• Franjas de protección cauces de aguas

• Lindes forestales ( De hasta 10 m anchura)

• Elementos del paisaje: (Setos: hasta 10 m anchura; Árboles en grupo < 0,3 has; Charcas,

lagunas, estanques y abrevaderos naturales <0,1 has; Islas o enclaves de vegetación

natural o roca <0,1 has)

EXCEPCIÓN 2023 POR GUERRA UCRANIA:

✓ Los BARBECHOS (del 4% BCAM 8) pueden sembrarse de un cultivo salvo maíz, soja

o árboles de ciclo corto, (mientras no pida la P5)

¡Ojo!: Tras un CFN NO puede ir un BARBECHO
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EXPLOTACIONES EXENTAS PRÁCTICA 1- BCAM 8:

1. Explotaciones con TC < 10 has

1. Superficies en producción ecológica certificada

2. Explotaciones donde el +75% TC es para producir o tiene:

a. Hierbas u otros forrajes herbáceos

b. Cultivo leguminosas

c. Barbecho

d. Una combinación de estos cultivos

4.- Explotaciones donde + 75% superficie agrícola admisible sea o produzca:

a. Pastos permanentes

b. Hierbas u otros forrajes herbáceos

c. Cultivos bajo agua

d. Una combinación de estos usos o cultivos

CONDICIONALIDAD REFORZADA
BCAM 8
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➢ BCAM 9: Prohibición de ARAR o CONVERTIR PASTOS PERMANENTES

MEDIAMBIENTALMENTE SENSIBLES RED NATURA 2000.

• PROHIBIDO CONVERTIR O LABRAR, NI EFECTUAR LABORES MÁS ALLÁ DE LAS

NECESARIAS, en los PASTOS PERMANENTES designados como MEDIOAMBIENTALMENTE

SENSIBLES situados en zonas NATURA 2000.

(*) Existe una CAPA SIGPAC donde vienen recogidos este tipo de pastos permanentes.

➢ BCAM 10: FERTILIZACIÓN SOSTENIBLE (nueva BCAM).

1. Operaciones de APORTACIÓN DE NUTRIENTES O MATERIA ORGÁNICA al suelo deben estar

registrados en el CUADERNO DE EXPLOTACIÓN.

2. CONTAR CON UN PLAN DE ABONADO en cada unidad de producción según normativa que

se publique.

3. Aplicación localizada de PURINES Y ENTERRADO DE ESTIÉRCOLES SÓLIDOS en las

superficies agrícolas.

CONDICIONALIDAD REFORZADA



31

CONDICIONALIDAD REFORZADA

CONDICIONALIDAD SOCIAL 

✓Entra en vigor en 2024. (Anexo III Orden 1049)

✓Requisitos que debe cumplir la explotación en materia de:

- EMPLEO: ( Contratos y Formación de los trabajadores)

- SALUD y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

(Riesgos Laborales, Equipos de Protección, Salud Laboral…, etc)
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AYUDAS PAC 2023
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1.-AYUDA BÁSICA A LA RENTA PARA LA SOSTENIBILIDAD

➢ Pago desacoplado por DERECHOS ABRS que tenga el solicitante. (Antiguo pago

por DPB).

➢ Agricultores activos con DPB a 31 de diciembre de 2022 → Agricultores con

DABRS a 1 de enero de 2023.

➢ Habrá un RECALCULO DE LOS DPB ANTES DEL 1 DE MARZO DE 2023 y se

comunicará a cada agricultor los nuevos Derechos de ABRS que le correspondan

una vez aplicada la 1ª FASE Proceso de conversión de los DPB a DABRS.

➢ A los nuevos DERECHOS ABRS se le aplica la CONVERSIÓN y la CONVERGENCIA,

la DEGRESIVIDAD y el CAPPING,

AYUDAS PAC 2023 – 2027
PAGOS DIRECTOS DESACOPLADOS
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AYUDAS PAC 2023 – 2027
1.-AYUDA BÁSICA A LA RENTA PARA LA SOSTENIBILIDAD

CÁLCULO VALOR DERECHOS ABRS- REGIONALIZACIÓN.
El modelo de pago a la ABRS y el cálculo de los valores de los nuevos derechos se basa en la

Regionalización:

➢ 50 Regiones (2015-2022) → 20 Regiones (2023-2027), catalogadas en 5 tipologías:

- TCS: TIERRAS DE CULTIVO DE SECANO – (5 regiones)

- TCR: TIERRAS DE CULTIVO DE REGADÍO – (5 regiones)

- C.P.: CULTIVOS PERMANENTES – (4 regiones)

- P.P.: PASTOS PERMANENTES – (5 regiones)

- REGIÓN BALEAR

✓ Todas las parcelas se han asignado a una determinada región ABRS dependiendo de 2 factores:

• Comarca agraria, donde se ubique la parcela.

• Orientación productiva, que tuviera en el año 2020.
o Año 2020 es el referente para ver la orientación productiva y asignar las parcelas a una determinada región.

o Los recintos se mantendrán en la misma región ABRS durante todo el periodo 2023 – 2027 aunque se realicen

cambios de uso en dichas parcelas durante dicho periodo. NO HABRÁ MODIFICACIONES en cuanto a la región que

nos han asignado en 2023.
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AYUDAS PAC 2023 – 2027



36

AYUDA BÁSICA A LA RENTA (ABRS)

- REGIONALIZACIÓN-COMARCAS REGIONES

2023 2024 2025 2026 2027

Región 1 81,47 81,62 81,77 81,92 81,92
Baza, Alto Almanzora, Alpujarras, Sierra Morena, Valle Lecrín, Huéscar, Guadix, Alto Andarax, 

Campo Tabernas, Iznalloz, Los Velez, Alhama, El Condado, Magina, Sierra de Segura

Región 2 97,64 97,83 98,01 98,19 98,19 Marismas, Vega Granada, Montefrío, Río Nacimiento

Región 3 129,85 130,09 130,33 130,58 130,58

Pedroches, Sierra Norte, Andévalo, Bajo Almanzora, Gibraltar, Campo Níjar y Bajo Andarax, 

Condado Litoral, Costa, Sierra Hu, Sierra S Sev, Campiña sur Jaén, Sierra Cazorla, Penibética, 

Campiña Sev, Janda, Condado, Sierra Sur, Vega Sev, Campiña N Jaén, Guadalhorce, Condado 

Campiña, La Loma, Sierra Sur, La Vega, Ronda, Sierra de Cádiz.

Región 4 199,03 199,4 199,58 200,15 200,15
Campiña Cádiz, Antequera, Aljarafe, Costa Noroeste, Campiña Alta, Estepa, Campo Dalías, 

Costa Granada, Vélez Málaga, Campiña Baja, Las Colonias

Región 5 307,88 308,49 309,10 309,70 309,70

Región 6 157,85 158,16 158,47 158,79 158,79
Andévalo Oriental, Bajo Almanzora, Condado Litoral, Costa, Alpujarras, Baza, Sierra Hu, 

Montefrío, Valle Lecrín, Guadix, Campo Tabernas, Iznalloz, S.Segura

Región 7 205,47 205,87 206,28 206,68 206,68 Huéscar, Alto Almanzora, Andévalo Occ, Los Vélez, Antequera, Guadalhorce

Región 8 251,72 252,21 252,71 253,21 253,21 Río Nacimiento, Cazorla, Ronda, Los Pedroches, Alto Andarax, Condado

Región 9 407,20 408,00 408,81 409,61 409,61

Campiñas Cór, Gibraltar, Estepa, Aljarafe, Sierra Sur Sev, Penibética, Sierra Cádiz, Janda, 

Campiñas Ja, Condado Campiña, La Loma, Sierra Cór, Mágina, Sierra S Jaén, Sierra N Sev, 

Campiña Sev, Vega Sev, Campiña Cádiz, Marismas, Campo Dalías, Vega Gr, Costa, Colonias, 

Vélez Málaga, Sierra Morena, Costa NO, Campo Níjar y Bajo Andarax 

Región 10 1229,17 1.231,60 1.234,02 1.236,44 1.236,44

Región 11 98,42 98,62 98,81 99,00 99,00 Sierra Huelva, Los Vélez, Campo Dalías, Huéscar, Alto Almanzora

Región 12 142,01 142,29 142,57 142,84 142,84

Pedroches, Guadix, Campo Tabernas, La Costa, Baza, Alhama, Sierra N, Guadalhorce, 

Alpujarras, Río Nacimiento, Vega Sev, Condado campiña; Condado Litoral, Alto Andarax, 

Andévalo Occidental, Costa,  Janda, Campiña Sev, Andévalo Or, Campiña Cá, Gibraltar, 

Marismas, Bajo Almanzora,Valle Lecrín, Ronda, Costa NO

Región 13 260,03 260,54 261,05 261,57 261,57

Sierra Cádiz, Campo Níjar y Bajo Andarax, Sierra Córdoba, Sierra S Sev, Aljarafe, Colonias, 

Antequera, Campiña Baja, Vega Granada, Iznalloz, Estepa, Campiña Alta, Condado, Montefrío, 

Sierras Segura y Cazorla, Vélez - Málaga  

Región 14 367,26 367,98 368,71 369,43 369,43 Campiñas Jaén, Sierra Sur Jaén, Sierra Morena, Mágina, Penibética, La Loma

Región 15 56,10 56,21 56,32 56,43 56,43

Sierra N, Vega, Aljarafe, Campiña, Jaén y Ronda, Alto Andarax, Andevalo Occidental, Andevalo 

Oriental, Baza, Campiñas Ja, Campiña De Cadiz, Campo Dalias, Campo Nijar Y Bajo Andarax, 

Condado Campiña, Condado Litoral, Costa, Costa NO, Janda, Vega Gr, Huéscar, Loma, Sierra 

Hu, Colonias, Marismas, Mágina, Cazorla, Segura, Sierra Morena, Sierra Sur Sev

Región 16 71,42 71,56 71,70 71,84 71,84
Pedroches, Estepa, Vélez, Alto Almanzora, Penibética,  Guadix, Iznalloz, Montefrío, Alpujarras, 

Valle Lecrín, Antequera, Guadalhorce, Sierra S Sev, Tabernas, Río Nacimiento

Región 17 102,93 103,13 103,33 103,53 103,53 Alhama, Bajo Almanzora

Región 18 137,29 137,56 137,84 138,11 138,11

Región 19 197,58 197,97 198,36 198,75 198,75

Región 20 187,53 187,90 188,27 188,64 188,64

Campaña
COMARCAS

36
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AYUDAS PAC 2023 – 2027
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AYUDAS PAC 2023 – 2027
1.-AYUDA BÁSICA A LA RENTA PARA LA SOSTENIBILIDAD

FUENTES DE ANDALUCÍA: (LA CAMPIÑA)

REGIÓN ABRS VMR

➢TCS:….…….….. Reg 3……….…. 130 €        

>TCR:……….…… Reg 9 ……….… 409 €        

>C.P.:………...…. Reg 12 ……….. 142 €        

>P.P :….…………. Reg 15 ……….... 56 €        

PUEBLA DE LOS INFANTES: (SIERRA NORTE)

REGIÓN ABRS VMR

> TCS:….. Reg 3………….... 130 €                

> TCR:….. Reg 9 ………...… 409 €               

> C.P:…... Reg 12 ……...….. 142 €                

> P.P:…… Reg 15 ……….....  56 €                
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AYUDAS PAC 2023 – 2027
1.-AYUDA BÁSICA A LA RENTA PARA LA SOSTENIBILIDAD

Nuevos derechos ABRS

El NUEVO VALOR DE LOS DABRS se calcula en base a los DPB que tuviera el agricultor a 31 de

diciembre de 2022, a través de un PROCESO DE CONVERSIÓN.

➢ Proceso de CONVERSIÓN DPB → DABR. Se hará en 2 Etapas:
1.- CONVERSIÓN PROVISIONAL (antes del 1 de marzo de 2023): Teniendo en cuenta la

superficie declarada en 2022. Valor Provisional de nuestros derechos ABRS para PAC

2023.

2.- CONVERSIÓN DEFINITIVA (antes del 1 de abril de 2024): Teniendo en cuenta la

superficie declarada en 2023. Valor definitivo de nuestros derechos ABRS para PAC 2024-

2027.

✓ Conversión DPB → DABR: Se lleva a cabo mediante tres pasos:
• Paso 1: Equivalencia entre regiones DPB 2015 y reg. ABR 2023 según cuadro de equivalencias.

Reparto proporcional de DPB ordenado por valor nominal derechos y superficie declarada.
• Paso 2: DPB → Si no hay equivalencia entre regiones se prioriza el mismo grupo de cultivo
• Paso 3: DPB – Si no hay equivalencia ni mismo grupo de cultivo se adjudican a la Región ABRS

de menor valor medio.



40

➢ Convergencia D-ABRS
• Variación del 3% anual (al alza o a la baja) del valor unitario de nuestros Derechos ABRS para

aproximarnos a la media regional.

• DPB 2022 = 73% del valor media regional

• D-ABRS 2026 = 85% valor medio regional

DEGRESIVIDAD Y CAPPING EN LA ABRS
El Pago ABRS, como hemos dicho, está afectado también por la DEGRESIVIDAD y el CAPPING.

Se trata de una limitación de pagos y recortes de los importes a percibir en concepto de ABRS.

✓¡SOLO APLICABLE A LA ABRS!, no al resto de ayudas que solicite el agricultor en la PAC

• DEGRESIVIDAD: Si la ABRS > 60.000 € → DEGRESIVIDAD

Reducción por tramos de los importes a percibir:

o 0 – 60.000 € → cobra 100% ayuda.

o 60.000 – 75.000 € → rebaja 25% de estos importes a cobrar en este tramo.

o 75.000 – 90.000 € → rebaja 50% de estos importes a cobrar en este tramo.

o 90.000 – 100.000 € → rebaja 85% de estos importes a cobrar en este tramo.

o > 100.000 € → descuento del 100% ayuda a cobrar = 0 €.

AYUDAS PAC 2023 – 2027
1.-AYUDA BÁSICA A LA RENTA PARA LA SOSTENIBILIDAD
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• CAPPING: Limitación de pagos.

NINGUNA EXPLOTACIÓN COBRARÁ MÁS DE 200.000 € DE ABRS (después de descontar los

costes laborales de actividad agraria pagados por el agricultor en el año natural anterior,

incluidos impuestos y cotizaciones sociales relacionados con el empleo, y los costes laborales de

la contratación de empresas de servicio agrícolas).

(*) Aunque se le aplique el capping y la degresividad, y ninguna explotación pueda cobrar

más de 200.000 € de ABRS, EL PRODUCTOR SI PODRÁ VER INCREMENTADO EL VOLUMEN

DE IMPORTES PAC A PERCIBIR SI SOLICITA:

o El PAGO REDISTRIBUTIVO

o Las ayudas por ECO-REGÍMENES

o La AYUDA COMPLEMENTARIA A JÓVENES

o Las AYUDAS ASOCIADAS

o Las AYUDAS AGROAMBIENTALES

o El PAGO ESPECIFICO DEL ALGODÓN

AYUDAS PAC 2023 – 2027
1.-AYUDA BÁSICA A LA RENTA PARA LA SOSTENIBILIDAD
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AYUDAS PAC 2023 – 2027
1.-AYUDA BÁSICA A LA RENTA PARA LA SOSTENIBILIDAD

CESIONES DE DABRS

➢ IGUAL QUE HASTA AHORA pero CEDENTE no tiene que cumplir condición de AA y

CESIONARIO SÍ tiene que ser AA ( regla 25/75 o Alta SS agraria).

➢2 años sin activar DABRS: se pierden

➢Cesiones DABRS sin tierra: 30% peaje

RESERVA NACIONAL
1. JÓVENES AGRICULTORES (<40 años) incorporados recientemente y por primera vez a la

actividad agraria.

2. NUEVOS AGRICULTORES (> 40 AÑOS) ,, ,, ,, ,, ,, -

3. SENTENCIAS JUDICIALES

4. AGRICULTORES EN DESVENTAJA (Desde 2015 con actividad ininterrumpida, con has

admisibles y sin DPB)

5. AGRICULTORES EN PROGRAMAS DE REESTRUCTURACIÓN

- Hay que ACTIVARLOS durante los 5 años o SE RETIRAN

- PROHIBIDO CEDERLOS en las 5 campañas. (Ni los Dchos. RN ni los incrementos de Importe que tenga en los

suyos)
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AYUDAS PAC 2023 – 2027

2.- PAGO REDISTRIBUTIVO
• PAGO COMPLEMENTARIO A LA ABRS que se concede a las primeras has. de cada

explotación con importe ≠ según región.

• NECESARIO TENER DERECHOS ABRS (al menos 1 o una fracción de DABRS)

• Se cobra la ayuda por ha., independientemente del número de derechos ABRS que tenga

ni del valor de estos.

• IMPORTE UNITARIO FIJO, por has. subvencionable en función de la región ABRS y el

tramo de superficie establecido:

-Primer umbral → 20 % valor medio regional ABRS de esa región.

-Segundo umbral → 40 % VMR-RABRS

✓Has. por encima del segundo umbral no cobraran ayudas.

✓Si declara superficie en varias regiones: Se aplica criterio de proporcionalidad en el cálculo del

importe
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AYUDAS PAC 2023 – 2027
2.- PAGO REDISTRIBUTIVO
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AYUDAS PAC 2023 – 2027
2.- PAGO REDISTRIBUTIVO

FUENTES DE ANDALUCÍA: (LA CAMPIÑA)

VMR ABRS P. REDISTRIBUTIVO

> TCS: Reg 3……. 130 €        0- 7,8 has… 26 €/ha        7,8- 53,7 has……..  52 €/ha

> TCR: Reg 9 …… 409 €        0- 3,5 has… 81 €/ha        3,5- 33,6 has…… 163,9 €/ha

> C.P.: Reg 12 ….. 142 €        0- 1,7 has… 28,57 €/ha   1,7- 14,5 has…... 57,17 €/ha

> P.P.: Reg 15 …...  56 €        0- 34,3 has.. 11,29 €/ha   34,3- 149,9 has.. 22,59 €/ha

> Si declara superficie en varias regiones: Se aplica criterio de proporcionalidad en el cálculo del importe

> PUEBLA DE LOS INFANTES: (SIERRA NORTE)

VMR ABRS P. REDISTRIBUTIVO

TCS: Reg 3……. 130 €     0-7,8 has… 26 €/ha        7,8-53,7 has….  52 €/ha

TCR: Reg 9 …… 409 €      0-3,5 has… 81 €/ha        3,5-33,6 has… 163,9 €/ha

C.P.: Reg 12 ….142 €       0-1,7 has… 28,57 €/ha   1,7-14,5 has… 57,17 €/ha

P.P.: Reg 15 …...56 €        0-34,3 has.. 11,29 €/ha   34,3-149,9has.. 22,59 €/ha
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3.- AYUDA COMPLEMENTARIA PARA JOVENES

Pago complementario a JÓVENES AGRICULTORES que cumplan:

1.Tener menos de 40 años en el año natural de su 1º solicitud a la ABRS.

2.Que se haya incorporado por 1º vez y recientemente (el año de la

solicitud o en los 5 años anteriores) a la actividad agraria.

3.Tener al menos un derecho ABRS (o fracción de derecho).

4.Alta en la S.S. agraria.

5.Formación/capacitación acreditada

AYUDAS PAC 2023 – 2027
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AYUDAS PAC 2023 – 2027
3.- AYUDA COMPLEMENTARIA PARA JOVENES

• PAGO ANUAL POR HA. SUBVENCIONABLE de su explotación.

• IMPORTE: 100% del VMR de la Reg. ABRS a la que pertenezca su explotación

• Máximo 100 has.

• Periodo de 5 años cobrando este pago complementario

- En caso de MUJER titular o cotitular de la explotación ↑ 15% valor ayuda (VMR)

- En caso Cooperativa, SAT y Explotación Titularidad Compartida; se aplica el cálculo de la

ayuda a cada uno de los miembros jóvenes de dicha sociedad.

- Si el joven ya está cobrando este pago complementario en campañas anteriores

continuará cobrándola en las siguientes campañas con las condiciones actuales hasta

cumplir 5 años del periodo del pago establecido.
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4.- ECO-REGÍMENES

➢ ¿Qué son los ECO REGÍMENES?
✓Son ayudas VOLUNTARIAS, QUE SE SOLICITAN ANUALMENTE, que sustituyen

al antiguo PAGO VERDE, y que puede solicitar el agricultor o ganadero que se

comprometa a cumplir DURANTE UN AÑO con una serie de requisitos y

prácticas medioambientales más exigentes que las ya reflejadas en la

condicionalidad reforzada.

✓Es un PAGO desacoplado POR SUPERFICIE elegible acogida a un compromiso

de UN AÑO, que para cobrarla NO ES NECESARIO TENER DERECHOS de ABRS

(salvo en la P5).

✓Hay 7 eco regímenes distintos

✓En una determinada parcela se pueden llevar a cabo distintos eco regímenes

de forma voluntaria, pero sólo se puede cobrar por uno de ellos.

AYUDAS PAC 2023 – 2027
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AYUDAS PAC 2023 – 2027
4.- ECO-REGÍMENES

➢ Eco regímenes que podemos solicitar según tipo de tierras:

1.- Pastos Húmedos y P. Mediterráneos. (Permanentes o temporales):

• P1: PASTOREO EXTENSIVO = 40,96 €/ ha (pastos mediterráneos)

• P2: SIEGA SOSTENIBLE E ISLAS DE BIODIVERSIDAD = 40,96 €/ ha (pastos

mediterráneos)

(*) cobran la misma prima P1 y P2

2.- Tierra de cultivo: (Secano, Secano Húmedo y Regadío)
• P3: ROTACIÓN DE CULTIVO CON ESPECIES MEJORANTES

TCS = 47,67 €/ha

TCSH= 85,72 €/ha

TCR= 151,99 €/ha

(*) cobran la misma prima P3 y P4

• P4: SIEMBRA DIRECTA
(*) + 25€/ ha prima complementaria si repito P4 en la misma parcela en 2024

• P5: ESPACIOS DE BIODIVERSIDAD = 56,05 €/ha (*) Arroz = 156,78 €/ha
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3.- Cultivos permanentes:
• P5: Espacios de biodiversidad = 56,05 €/ha

4.- Cultivos leñosos:
• P5: ESPACIOS DE BIODIVERSIDAD = 56,05 €/ha

• P6: CUBIERTAS VEGETALES ESPONTANEAS O SEMBRADAS
- Pendiente < 5% = 61,07 €/ha

- Pendiente 5-10% = 113,95 €/ha

- Pendiente > 10% = 165,17 €/ha

(*) + 25 €/has si repito P6 en la misma parcela en 2024

• P7: CUBIERTAS INERTES CON RESTOS DE PODA
(*) cobran la misma prima P6 y P7

AYUDAS PAC 2023 – 2027
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➢ DEGRESIVIDAD:
RECORTE DE LAS AYUDAS del eco régimen si falta presupuesto en esa línea. De difícil

aplicación, pues al parecer se pueden hacer trasvases de fondos entre los Eco-R.

¿Cómo se aplica?:

A partir de un determinado nº de has acogidas al Eco-R se pagaría sólo el 70% de la

prima establecida. Se aplica al conjunto del eco-R ( por tipo de superficie) y no por

práctica

Umbral de degresividad:

o TCS → 70 has (P3 y P4) / P5 sin degresividad

o TCSH → 30 has (P3 y P4) / P5 sin degresividad

o TCR → 25 has (P3 y P4) / P5 sin degresividad

o P. Mediterráneos → 95 has (P1 y P2)

o P. Húmedos → 65 has (P1 y P2)

o C. LEÑOSOS < 5% pte. → 15 has (P6 y P7) / P5 sin degresividad

o C.L. 5-10% pte. → 15 has (P6 y P7) / P5 sin degresividad

o C.L. >10% pte. → 15 has (P6 y P7) / P5 sin degresividad

o C. PERMANENTES No aplica degresividad → P5 sin degresividad

AYUDAS PAC 2023 – 2027
4.- ECO-REGÍMENES
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PASTOS PERMANENTES y TEMPORALES 
✓ En PASTOS el agricultor puede solicitar la P1 o la P2

P1 – PASTOREO EXTENSIVO (40,96 €/ha P. mediterráneo)
Pago por ha. subvencionable de PASTOS PERMANENTES (PS, PR, PA) o PASTOS TEMPORALES (Tierra

arable que se siembra con cultivo para pastoreo- código 63), que se declaran con APROVECHAMIENTO

PASTOREO).

➢Requisitos:
• Explotaciones inscritas en el REGA

• Especies bovina, equina, ovina, caprina y porcino

• Cumplir un PASTOREO REAL Y EFECTIVO de manera continua o discontinua en las parcelas de

pastos (mínimo 90 días Andalucía en 2023. 120 días otras CCAA)

• CON ANIMALES PROPIOS DE LA EXPLOTACION (¡¡OJO!!)

• Cargas ganaderas mínimas y máximas Andalucía: 0,1- 1,2 UGM/ha pastos mediterráneos – 0,2 -

2,0 UGM/ha en pastos húmedos. (PAC 2023)

• Hay que Indicar en la S.U. el número de animales que van a pastorear si no lo va a hacer con

todos los animales de su explotación.

• Anotación en el CUADERNO DE LA EXPLOTACION fechas de entradas y salidas de los animales en

cada parcela acogida al Eco-R a más tardar en los 15 días posteriores a la fecha final del periodo

de pastoreo.

AYUDAS PAC 2023 – 2027
4.- ECO-REGÍMENES
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CUADRO EQUIVALENCIA CARGA GANADERA (UGM):

AYUDAS PAC 2023 – 2027
4.- ECO-REGÍMENES-P1
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P2 - SIEGA SOSTENIBLE e ISLAS DE BIODIVERSIDAD (40,96 €/ha P.

mediterráneo)

➢Dos posibles prácticas:

- P.2.1.- Islas de biodiversidad

- P.2.2.- Siega sostenible

(*) Realizar una u otra práctica al 100%. No se pueden pedir las dos parcialmente.

➢ Requisitos:

• Explotación ganadera inscrita en REGA

• Especies bovina, equina, ovina y caprina (no porcino)

• Solo para superficie PASTOS (PS) o Pastos Temporales con APROVECHAMIENTO SIEGA.

AYUDAS PAC 2023 – 2027
4.- ECO-REGÍMENES
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AYUDAS PAC 2023 – 2027
4.- ECO-REGÍMENES P2

> P.2.1- ISLAS DE BIODIVERSIDAD en pastos permanentes (PS) y pastos

temporales:

• Dejar un 7% SIN SEGAR de la superficie pastos acogida al Eco-R

• NO ACTIVIDAD AGRARIA durante 8 meses (1 enero – 31 agosto)

• Tras 31 agosto obligatorio:

o Pastoreo con carga ganadera = P1 (0,1 – 1,2 UGM/ha). (PAC 2023)

o Aprovechamiento agrícola. (Siega, laboreo, siembra)

o Actividades de mantenimiento

• NO USO HERBICIDAS (NUNCA)

• Anotaciones en el CUADERNO DE EXPLOTACIÓN de las actividades realizadas antes de 15

días posteriores.

(*) Elementos del paisaje computan como Islas de biodiversidad
>
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AYUDAS PAC 2023 – 2027
4.- ECO-REGÍMENES P2

P.2.2.- SIEGA SOSTENIBLE en pastos permanentes (PS) o pastos temporales:

• NO SIEGA DURANTE 2 MESES (60 días consecutivos como mínimo) entre junio, julio y

agosto – (En Andalucía 60 días en julio-agosto).

• Llevar a cabo una FRECUENCIA DE SIEGA:

o 3 cortes/año: si + 50% superficie pastos de la explotación está ubicada a ≤ 300 m. de

altitud

o 2 cortes/año: si + 50 % superficie pastos explotación está ubicada a > 300 m. de

altitud

✓ Permitido el PASTOREO tras el periodo de 60 días de No Aprovechamiento y una

vez realizados los 2 o 3 cortes de SIEGA.

• Realizar anotaciones en el CUADERNO DIGITAL DE EXPLOTACIÓN (CUE): labores de

siega, antes 15 días posteriores a la siega.
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TIERRAS DE CULTIVO
(TCS, TCSH, TCR)

✓En TC el agricultor puede solicitar la P3, P4 o P5

P3- ROTACIÓN CULTIVO con ESPECIES MEJORANTES
✓Eco-régimen con 3 primas distintas según se realicen en TCS (47,67 €), TCSH (85,72

€/ha) y TCR (151,99€/ha).

➢ Prácticas:

➢50% ROTACIÓN de las TC acogidas al Eco-R → (25% en Andalucía 2023)

➢10% de ESPECIES MEJORANTES → (Al menos 5% LEGUMINOSAS). (*) Llevarlas a

FLORACIÓN si se dejan como ABONADO EN VERDE.

➢Máximo 20% BARBECHO (30% si es barbecho semillado) o 40% si pluviometría

menor de 400mm (50% si es barbecho semillado) → En 2023 : máximo 40% barbecho

en Andalucía x sequía.
▪ Cumpliendo el requisito en el % de superficie requerido cobra el total de has acogidas al Eco-R

AYUDAS PAC 2023 – 2027
4.- ECO-REGÍMENES
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AYUDAS PAC 2023 – 2027
4.- ECO-REGÍMENESP3
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➢ Excepcionalidad Ucrania Explotaciones TC totales >10 has:

➢Si solicitas P3:
✓ Obligado a cumplir ROTACIÓN BCAM 7 (pero NO DIVERSIFICACIÓN)

✓ Exento cumplir BCAM 8 ( No hay que Dejar % SENP)

➢FLEXIBILIDAD:
• Si TC acogida P3 < 10 has: Puede realizar UNA de estas dos prácticas:

a)Hacer ROTACIÓN - (EXENTO Especies Mejorantes)

b) Hacer DIVERSIFICACIÓN: Al menos 2 cultivos diferentes y ppal. <75%. (EXENTO Especies Mejorantes)

AYUDAS PAC 2023 – 2027
4.- ECO-REGÍMENESP3
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AYUDAS PAC 2023 – 2027
4.- ECO-REGÍMENESP3

➢ A tener en cuenta:

✓ BARBECHO sirve como cultivo ROTACIÓN. (Tras Leguminosa NO se puede poner BARBECHO).

✓ CULTIVO SECUNDARIO, si es práctica habitual, cumple ROTACIÓN. Y si es LEGUMINOSA cumple además

como ESPECIE MEJORANTE.

✓ CULTIVOS PLURIANUALES (ALFALFA). NO COMPUTAN como TC para ROTACIÓN (Sí el año de implantación

del cultivo). Cumple como ESPECIE MEJORANTE y como % LEGUMINOSA a tener en cuenta.

✓ Si +25% TC acogida son CULTIVOS PLURIANUALES rotar sólo el 25% en vez del 50% en el resto.

✓MEZCLAS DE LEGUMINOSAS/ HERBÁCEOS sirve como especie mejorante si predomina la leguminosa en la

mezcla.

✓ ENMIENDA LEGUMINOSA OP 10.1.5- NO sirve para rotación ni como mejorante. No cultivo PAC

✓NO es obligatorio uso SEMILLA CERTIFICADA. Vale grano acondicionado para siembra o semilla producida

en la propia explotación.
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AYUDAS PAC 2023 – 2027
4.- ECO-REGÍMENESP3

➢ En TC REGADÍO: Hay que realizar GESTIÓN SOSTENIBLE DE INSUMOS.

✓ Llevar al día CUADERNO DE EXPLOTACIÓN: Apuntar Labores de Fertilización, Fitosanitarios y Riego.

✓ Tener un PLAN DE ABONADO elaborado por un Asesor técnico. (Plan específico en zonas

vulnerables)

✓ Tener un PLAN DE REGADÍO.

✓Se considera PARCELA DE REGADÍO para P3 o P4 : Superficie con COEF. Riego > 0 y

código SIGPAC 221 (TC declarada de REGADIO en alguno de los 3 últimos años, 2020,

2021 o 2022).

✓Si tiene al menos 1% riego y código 221: el 100% de la parcela es TCR y cobra prima P3

de 151,99€.
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P4.-SIEMBRA DIRECTA
✓Eco-régimen con 3 primas distintas según se realicen en TCS (47,67 €), TCSH (85,72 €/ha) y TCR

(151,99€/ha).

(*) + 25€/ ha PRIMA COMPLEMENTARIA si repito P4 en la misma parcela en 2024. (En 2023 se le paga

el compromiso de plurianualidad y en 2024 se comprueba que lo cumple o se le detrae el importe de la

prima si no ha cumplido).

➢ 3 Prácticas:

• 1.- MANTENIMIENTO DE RASTROJOS. No arar los RASTROJOS durante todo el ciclo

agronómico correspondiente a cada año agrícola de la S.U., abarcando cultivos principales y

secundarios. (No se puede voltear el terreno previamente a la SD ni eliminar el rastrojo).

• 2.- Hacer SIEMBRA DIRECTA sobre los RASTROJOS: Al menos 40% TC acogida debe

hacer SIEMBRA DIRECTA sobre los RASTROJOS.

• 3.- Hacer ROTACIÓN: Este 40% de TC acogida donde se hace la S.D. debe ROTAR

✓ (Si superficie SD > 40 % = basta con rotar un 40%).

✓ BARBECHOS: en P4 sin límite de superficie (en P3 max. 20%. / 40% en Andalucía PAC 2023)

AYUDAS PAC 2023 – 2027
4.- ECO-REGÍMENES
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P5.-ESPACIOS DE BIODIVERSIDAD (56,05 €/ha)
¡OJO!: Hay que tener al menos 1 Dcho. ABRS o Fracción de DBARS para solicitar este Eco-R

➢ PRÁCTICAS: 
Para poder cobrar la P5 se debe dejar un determinado % SUPERFICIES y ELEMENTOS NO

PRODUCTIVOS en TC, CL y CP

o TCS = Dejar 7% de elementos NO PRODUCTIVOS

o TCR = Dejar 4% de elementos NO PRODUCTIVOS

o CP y CL = Dejar 4% elementos NO PRODUCTIVOS (Se puede dejar en superficie

colindante a la parcela)

o Arroz = Dejar 3% de elementos NO PRODUCTIVOS o hacer gestión lámina de agua

ELEMENTOS NO PRODUCTIVOS que pueden ser:

P 5.1. Elementos del paisaje (muretes, charcas, lagunas, terrazas de retención, estanques,

abrevaderos naturales, setos, lindes, islas y enclaves de vegetación de la BCAM8)

P 5.2 -Barbechos de biodiversidad (BB con código 334). No valen BB tradicional ni BB

medioambiental

P 5.3.-Zonas de no cosechado (ZNC) de cereal u oleginosas.

P 5.4.- Márgenes o Islas de Biodiversidad (MB o IB)

AYUDAS PAC 2023 – 2027
4.- ECO-REGÍMENES
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AYUDAS PAC 2023 – 2027
4.- ECO-REGÍMENES P5

➢ REQUISITOS:

• PROHIBIDO uso FITOSANITARIOS y FERTILIZANTES en los BARBECHOS de

BIODIVERSIDAD. (salvo excepción, previa autorización Sanidad Vegetal).

(*) En ZONAS DE NO COSECHADO SI se pueden usar.

• En REGADÍO = GESTIÓN SOSTENIBLE DE INSUMOS

• Hay que cumplir BCAM 8 (no excepción Ucrania) = Dejar + 4% Superficies o

Elementos No productivos, o (3% si alcanza P5 el 7%).

> Se aplica FACTOR DE PONDERACIÓN según elemento no productivo, y un FACTOR 
DE COMPENSACIÓN TCS/ TCR.  (ver cuadro 1 adjunto)
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AYUDAS PAC 2023 – 2027
4.- ECO-REGÍMENES P5
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AYUDAS PAC 2023 – 2027
4.- ECO-REGÍMENES P5
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P.5.1.- ELEMENTOS DEL PAISAJE (Dimensiones máximas)

-Setos: hasta 10 m anchura;

-Árboles en grupo < 0,3 has;

-Charcas, lagunas, estanques y abrevaderos naturales <0,1 has;

-Islas o enclaves de vegetación natural o roca <0,1 has

P.5.2.- BARBECHOS BIODIVERSIDAD: (BB código 334)
• DOSIS MÍNIMA SIEMBRA Y MEZCLA 2 FAMILIAS, mínimo, de la lista DE ESPECIES ADMISIBLES

(Resolución 22-11-22) cuadro adjunto, que predominen en dicha siembra. Se permite presencia de

otras especies herbáceas espontáneas en minoría.

• NO PRODUCCIÓN 6 MESES (1 enero-30 septiembre). Si se puede colmenas en barbechos melíferos.

✓ Tras 6 meses sin producción agraria = SI pastoreo. SI utilización como Abonado en Verde.

• NO SE PUEDE COSECHAR (FIN NO PRODUCTIVO). Control mecánico malas hierbas.

• B.B. IMPLANTADO EN EL TERRENO HASTA EL 1 SEPTIEMBRE ( o 30 sept. Según CCAA)

AYUDAS PAC 2023 – 2027
4.- ECO-REGÍMENES P5
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AYUDAS PAC 2023 – 2027
4.- ECO-REGÍMENES P5
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P.5.3.- ZONAS DE NO COSECHADO: en TC de cereal u oleaginosas. (No válido en CP)

• Hasta el 1 de septiembre en el terreno o hasta inicio labores preparatorias presiembra.

✓ Tras el 1 sept. SI Pastoreo o SI cosechado (no merece la pena)

• Dimensiones mínimas (similar a márgenes e islas = 2 m ancho X 15 m largo o 0,01 has)

• SI FITOSANITARIOS y FERTILIZANTES

P.5.4.- MÁRGENES O ISLAS DE BIODIVERSIDAD:

➢ MÁRGENES DE BIODIVERSIDAD: Franjas de Vegetación implantadas EN LOS MÁRGENES de las parcelas

✓ Ancho mínimo: 2 m + Longitud mínima: 25 m

✓ Se permiten implantarlos en las franjas de protección de los ríos.

➢ ISLAS DE BIODIVERSIDAD: Zonas de vegetación implantadas DENTRO de las parcelas agrícolas

✓ Superficie mínima: 100 m2

AYUDAS PAC 2023 – 2027
4.- ECO-REGÍMENES P5
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AYUDAS PAC 2023 – 2027
4.- ECO-REGÍMENES P5

> Ambas prácticas deben cumplir:

• NO TENER FIN PRODUCTIVO. (Se permite SIEGA y CONTROL MECÁNICO malas hierbas).

• NO FITOSANITARIOS, NI FERTILIZANTES

• DOSIS MÍNIMA SIEMBRA Y MEZCLA 2 FAMILIAS, mínimo, de la lista de especies admisibles (Resolución 22-

11-22) cuadro anterior adjunto. Se permite presencia de otras especies herbáceas espontáneas en minoría.

➢ Las LINDES FORESTALES y las FRANJAS DE PROTECCIÓN DE CAUCES de agua valen para la BCAM 8 pero  

NO computan para los  Eco R, a no ser que en estas franjas de cauces puedan establecerse  MARGENES o 
ISLAS DE BIODIVERSIDAD, que si valdrían entonces para la P5. 
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CULTIVOS PERMANENTES
✓En CP el agricultor puede solicitar sólo la P5

P5.-ESPACIOS DE BIODIVERSIDAD

CULTIVOS LEÑOSOS

✓En CL el agricultor puede solicitar la P5, P6 y P7

P5-ESPACIOS DE BIODIVERSIDAD

P6- CUBIERTAS VEGETALES ESPONTANEAS O SEMBRADAS

P7 – CUBIERTAS INERTES CON RESTO DE PODA

AYUDAS PAC 2023 – 2027
4.- ECO-REGÍMENES
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P6 – CUBIERTAS VEGETALES ESPONTANEAS O SEMBRADAS

➢ Hay tres tipos de primas según pendiente del recinto:

1.Pendiente < 5% = 61,07 €/ha (hasta 15 has sin degresividad, luego 70% prima).

2.Pendiente 5 – 10% = 113,95 €/ha (hasta 15 has sin degresividad, luego 70% prima).

3.Pendiente > 10% = 165,17 €/ha (hasta 15 has sin degresividad, luego 70% prima).

(*) estos son importes planificados para PAC 2023 si se acogen al Eco-R un 70% de los beneficiarios

potenciales.

✓ P6 y P7 tienen la misma prima

✓PRIMA COMPLEMENTARIA +25 €/ha, si repito P6 en la misma parcela en 2024.

✓Afectada por la BCAM 6 (COBERTURA MÍNIMA DEL SUELO)

AYUDAS PAC 2023 – 2027
4.- ECO-REGÍMENES
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➢Requisitos para cobrar Eco-R P6: (Compromisos 12 meses de duración. Cuanto antes

empiece con ellos antes termino).

1.- Dejar CUBIERTA VEGETAL espontánea o sembrada durante TODO EL AÑO (viva o

agostada).

✓ EL SUELO NO DEBER PERMANCER DESNUDO en ningún momento del año.

2. ANCHO CUBIERTA ≥ 40% anchura libre proyección de copa.

✓ En Pendientes < 10% : 0,5 m mínimo

✓ En pendientes ≥ 10% hay que sumarle 1 metro de ancho para cumplir también con la

BCAM 6 = 1,5 m anchura.

✓ Si anchura calle < 1,5 m : Ancho cubierta = anchura total calle (mínimo 0,5 m)

AYUDAS PAC 2023 – 2027
4.- ECO-REGÍMENES P6



74

AYUDAS PAC 2023 – 2027
4.- ECO-REGÍMENES P6

3.-CUBIERTA VIVA mínimo 4 meses (Andalucía 15 nov-14 marzo). Salvo excepciones.

✓ En Andalucía en PAC 2023, 2 meses (15 enero-14 marzo).

> 4.-MANEJO DE CUBIERTA mediante MEDIOS MECÁNICOS (SIEGA O DESBROZADO).

✓ NO PASTOREO, salvo en pendientes ≥ 10%, que SI está permitido).

✓ Excepcionalmente permitido el mantenimiento de cubierta con labores

superficiales poco profundas.

5.- DEPOSITAR SOBRE EL TERRENO LOS RESTOS DE SIEGA O DESBROCE, cubriendo el

espacio inicial.

6.-PROHIBIDO USO FITOSANITARIOS –salvo plagas- (En ruedos y restos de calle, SÍ).
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AYUDAS PAC 2023 – 2027
4.- ECO-REGÍMENES P6

7.- GESTIÓN SOSTENIBLE DE INSUMOS (S y R) en CUADERNO DE

EXPLOTACIÓN indicando además la anchura libre de proyección de copa y el

ancho de la cubierta. (Anotación en el mes anterior al final del periodo de

CUBIERTA VIVA.

✓Mantenimiento cubiertas en Andalucía:

a. En pendiente < 20% : se permite UNA única LABOR SUPERFICIAL DEL TIPO

VERTICAL siempre que:

• No modifique la estructura del suelo

• El suelo no permanezca desnudo en ningún momento

b. En cubiertas sembradas: se pueden realizar LABORES SUPERFICIALES PARA

LA SIEMBRA.
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P7 – CUBIERTAS INERTES CON RESTO DE PODA
✓ Misma prima que P6, dependiendo de la pendiente ½ del recinto.

✓ NO tiene PRIMA COMPLEMENTARIA de +25 €/ha que tiene la P6.

✓ NO sujeta a BCAM 6 – (NO exigible el metro adicional en pendiente >10% )

➢ Requisitos para cobrar la P7: (Compromisos 12 meses de duración. Cuanto antes empiece

con ellos antes termino).

1.-ESTABLECER CUBIERTAS CON RESTOS DE PODA de una densidad adecuada. (Triturar

restos de poda y depositarlos sobre el terreno). Antes del 1 de marzo. (*)
✓ (*) Pendiente fecha en Andalucía ( 31 marzo?)

✓ No es necesario triturar todos los años, siempre que se mantenga en buen estado la cubierta

inerte. Sólo triturar cuando se realiza la poda.

✓ Restos de poda pueden proceder de otra parcela.

2.-Ancho cubierta ≥ 40% anchura libre proyección de copa. (Mínimo 0,5 m)

AYUDAS PAC 2023 – 2027
4.- ECO-REGÍMENES
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AYUDAS PAC 2023 – 2027
4.- ECO-REGÍMENES

3.-NO USO FITOSANITARIOS (salvo plagas y autorización).

4.- MANTENIMIENTO CUBIERTAS: En Andalucía permitido UNA única labor vertical

superficie en pendiente < 20%, que no modifique la estructura del suelo ni lo deje desnudo

en ningún momento.

5.-CUADERNO EXPLOTACIÓN (S y R): GESTIÓN SOSTENIBLE DE INSUMOS.

✓ Anotación fecha establecimiento cubierta restos de poda en el mes siguiente a dicha fecha. Y

anotación anchura de la cubierta y la anchura libre de proyección de copa en el mes anterior al

final plazo modificación S.U. del 15 junio 2023.

CONTROLES requisitos P6 y P7:

> Recomendación de realizar FOTOS GEOREFERENCIADAS Y ANOTACIONES EN EL

CUADERNO DE EXPLOTACIÓN para facilitar los controles de requisitos cumplidos.
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AYUDAS PAC 2023 – 2027



79

AYUDAS ASOCIADAS 

Se trata de una ayuda que el agricultor o ganadero solicita anualmente, por

la cual te conceden un importe determinado por hectárea o animal

elegible. Se otorga un solo tipo de ayuda por ha o animal elegible, (salvo un

caso puntual en una ayuda ganadera).

✓ NO es necesario tener DABR para solicitar y cobrar estas ayudas.

➢ Tipos de Ayudas Asociadas

1.- AYUDAS ASOCIADAS AGRÍCOLAS

2.- AYUDAS ASOCIADAS GANADERAS

3.- PAGO ESPECÍFICO DEL ALGODÓN

AYUDAS ASOCIADAS
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➢ Presupuesto

1. Ayudas AGRÍCOLAS: 133,9 M€/año (+43%)
1.- Proteína origen vegetal: 51,25 M€ (↑)

2.- Arroz: 14,2 M€ (+17,1%)

3.- Remolacha Azucarera: 17 M€ (+1%)

4.- Tomate transformación: 9,3 M€ (+46,4%)

5.- Frutos secos: 14 M€ (=)

6.- Uva pasa (nueva):0,68 M€ (↑)

7.- Olivar (nueva): 27,50 M€ (↑)

2. Ayudas GANADERAS: 543,2 M€/ año (+11,5%)
1 y 2.- Vacuno extensivo y engorde terneros propios: 199 M€/año

3.- Engorde sostenible terneros externo: 25,9 M€/año, (+0,8%, )

4.- Vacuno de leche: 122 M€/año (+30,4%,)

5.- Ovino-caprino (carne, leche, pastoreo): 196,3 M€/año, (+17%)

3.- PAGO ESPECÍFICO ALGODÓN: 59,69 M€ (=)

AYUDAS ASOCIADAS
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El presupuesto anual para las AYUDAS ASOCIADAS de la PAC 2023-2027

demuestra un claro apoyo a aquellos sectores que han perdido

competitividad en los últimos años y pueden sufrir riesgo de abandono,

facilitando con esta ayuda la sostenibilidad de los sistemas de producción en

sectores como son:

• VACUNO LECHE (+30,4%)

• OVINO-CAPRINO (+17%)

• ARROZ (+17,1%)

• TOMATE TRANSFORMACIÓN (+46,4%)

➢ REGISTROS a consultar:
• ARCA: Sistema nacional de información de razas ganaderas

• SITRAN: Sistema integral de trazabilidad animal

• RIIA: Registro general de identificación individual de animales

• INFOLAC: Sistema de información láctea.

AYUDAS ASOCIADAS
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1.- AYUDAS ASOCIADAS AGRÍCOLAS

➢ Requisitos generales para cobrar estas ayudas:
1. Ser AGRICULTOR ACTIVO

2. Explotación inscrita en REA o REGEPA

3. Superficie mínima subvencionable: Secano: 1 has y Regadío: 0,5 has.

➢ Tipos de ayudas asociadas que podemos solicitar:

1. Ayuda Asociada a la Producción sostenible PROTEÍNA ORIGEN VEGETAL

2. Ayuda Asociada al ARROZ

3. Ayuda Asociada a la REMOLACHA AZUCARERA

4. Ayuda Asociada al TOMATE DE TRANSFORMACIÓN

5. Ayuda Asociada a los FRUTOS SECOS en áreas de desertificación

6. Ayuda Asociada a la UVA PASA. (NUEVA)

7. Ayuda Asociada OLIVAR con dificultades y alto valor medioambiental. (NUEVA)

AYUDAS ASOCIADAS
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1.- Producción sostenible PROTEÍNAS DE ORIGEN VEGETAL:

➢ 4 Tipos de ayudas:

1. Ayuda asociada a las LEGUMBRES (garbanzos, lenteja y judía seca)

2. Ayuda al RESTO DE LEGUMINOSAS (≠ a las anteriores)

3. Ayuda a la Producción SEMILLA CERTIFICADA DE LEGUMBRES

(garbanzos, lentejas, y judías secas)

4. Ayuda a la Producción SEMILLAS CERTIFICADAS RESTO DE ESPECIES

LEGUMINOSAS.

AYUDAS  ASOCIADAS
1.- AYUDAS ASOCIADAS AGRÍCOLAS
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➢ Requisitos específicos:

1. USO SEMILLA DEL CATÁLOGO de variedades.

2. LLEVAR CULTIVO AL ESTADO FENOLÓGICO:

o Leguminosa para grano = madurez lechosa

o Leguminosa aprovisionamiento forrajero = inicio floración

o Leguminosa forrajera plurianual = todo el año

o Leguminosa producción semilla certificada = madurez fisiológica semilla

✓ Se puede realizar aprovechamiento ganadero sobre el terreno – (inicio floración al

menos).

✓ Superficie leguminosa abonado verde excluidas cobro ayuda.

3. Si produce SEMILLA CERTIFICADA:

o Tener contrato con empresa productora

o Parcelas certificadas en producción de semilla

AYUDAS ASOCIADAS
1.- AYUDAS ASOCIADAS AGRÍCOLAS
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AYUDAS  ASOCIADAS
1.- AYUDAS ASOCIADAS AGRÍCOLAS

4.-REALIZAR GESTIÓN SOSTENIBLE DE INSUMOS según RD 1051/2022 de 27 de diciembre sobre
normas para la nutrición sostenible de suelos.

5.- Si tiene ALFALFA REGADÍO: El agricultor debe cumplir uno de estos requisitos:

1.Ser titular explotación ganadera con código REGA y tener carga ganadera

adecuada.

2.Tener contrato suministro de toda la producción de esa superficie por la que

solicita ayuda prod. Proteína vegetal con:

• Explotaciones ganaderas o sus agrupaciones

• Empresas fabricantes de alimentación animal

• Empresas deshidratadoras de forrajes.

1.Tener compromiso de entrega, si es miembro de una sociedad que elabora

alimentación para ganado.
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. 

8. En caso de SOJA:
• CUMPLIR CON EL MEMORÁNDUM SOBRE SEMILLA OLEAGINOSAS por el que a nivel UE la superficie

de siembra de girasol + colza + soja, no puede superar el máximo establecido.

✓ Si se supera se aplicará al estado Miembro con exceso de superficie propuesta en su PEPAC un

COEFICIENTE DE REDUCCION.

• NO SUPERAR LA SUPERFICIE MÁXIMA DE SOJA SUBVENCIONABLE aprobada en nuestro PEPAC,

ajustándose dicha superficie al límite establecido si se supera.

➢ Especies elegibles leguminosas:
o Judia seca

o Frijol

o Garbanzo

o Lenteja

o Guisante seco

o Habas secas

o Altramuz dulce

o Veza o Alverja

o Algarrobas

o Soja

o Yeros

o Titarros o Almortas

o Alholva

o Alberjon

o Alfafa

o Esparceta

o Veza vellosa

AYUDAS ASOCIADAS
1.- AYUDAS ASOCIADAS AGRÍCOLAS

→ Se permiten MEZCLAS de leguminosas de la lista anterior con GRAMINEAS, siempre que las leguminosas predominen
en la mezcla
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➢ Importe Ayuda (mínimo y máximo): (Anexo XX R.D. 1048/2022 de 27 de diciembre).

1.Producción legumbres = 40 – 120 €/ha (garbanzo, lenteja, judía seca)

2.Producción restos legumbres = 30 – 120 €/ha

3.Producción semilla certificada (G. L y JS) = 40 – 120 €/ha

4.Producción semilla certificada otras legumbres = 30-120 €/ha

2. Ayuda Asociada ARROZ:
➢ Requisitos específicos:

1. Cultivar arroz en parcelas de riego que hayan tenido declarado el cultivo en la PAC durante 2018,

2019 y 2020.

2. Emplear semilla del catálogo variedades.

3. Fecha límite de siembra el 30 de junio.

4. Realizar gestión sostenible de insumos.

5. Llevar cultivo a fin de ciclo productivo.

6. Presentar declaraciones de existencias a 31 de agosto y declaración de cosecha antes del 30 de

noviembre de cada año.

➢ Importe ayuda (mínimo y máximo): 128-237 €/ha. (Anexo XX R.D. 1048/2022 de 27 de

diciembre).

AYUDAS ASOCIADAS
1.- AYUDAS ASOCIADAS AGRÍCOLAS
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3. Ayuda asociada REMOLACHA AZUCARERA:
➢ Tipos de ayuda:

1. Remolacha azucarera siembra primaveral: 15 febrero – 15 junio (siembra)

2. Remolacha azucarera siembra otoñal: 15 septiembre – 31 diciembre (siembra)

(*) puede extenderse periodo de siembra al 15 septiembre – 31 enero si luego se cosecha entre el

15 junio-31 agosto

➢ Requisitos específicos:
• Producir remolacha azucarera de variedades del catálogo.

• Dosis mínima siembra:

▪ 100.000 semillas/ha: siembra primavera y siembra otoñal regadío.

▪ 90.000 semillas/ha: siembra otoñal secano.

3. Tener contrato suministro con industria azucarera.

4. Llevar el cultivo a término (fin ciclo productivo = cosecha)

5. Llevar gestión sostenible de insumos

➢ Importe ayuda (mínimo y máximo): (Anexo XX R.D. 1048/2022 de 27 de diciembre).
o Siembra primaveral = 270 – 900 €/ha

o Siembra otoñal = 195 – 650 €/ha

AYUDAS ASOCIADAS
1.- AYUDAS ASOCIADAS AGRÍCOLAS
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4. Ayuda Asociada TOMATE TRANSFORMACIÓN:

➢ Requisitos específicos:
1.Destinar a transformación toda la producción y tener contrato con la industria

transformadora

2.Dosis mínima de siembra: 22.000 semillas/ha o 20.000 plantas/ha.

3.Realizar ENTREGAS tomate entre 15 junio -15 septiembre

4.Gestión sostenible de insumos.

5.Realizar el CONTRATO antes del 31 de enero de cada año.

✓Presentación contrato a la administración: 10 días hábiles posterior a firma.

✓Modificación contratos: hasta fecha finalización periodo modificación PAC.

➢ Importe ayuda (mínimo y máximo): 257-314 €/ha (Anexo XX R.D. 1048/2022

de 27 de diciembre).

AYUDAS ASOCIADAS
1.- AYUDAS ASOCIADAS AGRÍCOLAS
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5. Ayuda asociada FRUTOS SECOS en áreas desertificación:

➢ Requisitos específicos:
• Especies: Almendro, avellano y algarrobo

• Tierras Secano con pendiente > 10%

• Comarcas de Alicante, Almería, Granada y Murcia

• Superficie mínima subvencionable:
▪ Parcela: 0,1 ha

▪ Explotación: 0,5 has

• Densidad mínima árboles:
▪ 80 almendros

▪ 150 avellanos

▪ 30 algarrobos

➢ Importe ayuda (mínimo y máximo): 58-71 €/ha. (Anexo XX R.D. 1048/2022 de

27 de diciembre).

AYUDAS ASOCIADAS
1.- AYUDAS ASOCIADAS AGRÍCOLAS
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6. Ayuda asociada UVA PASA (Nueva)
➢ Requisitos específicos:

Plantaciones uva con destino pasificación que cumplan:

1.Variedad moscatel

2.Parcelas SECANO = Mínimo 0,1 has parcela y 0,5 has explotación

3.Destinar mínimo 75% producción uva a uva pasa → CONTRATO

4.Declarar en S.U. estimación de producción

5.Realizar contrato antes del 31 de mayo cada año.

✓Presentación en la administración: 10 días hábiles posterior a firma.

✓Modificación contratos: hasta fecha finalización periodo modificación PAC.

➢ Importe ayuda (mínimo y máximo): 686-843 €/ha. (Anexo XX R.D.

1048/2022 de 27 de diciembre).

AYUDAS ASOCIADAS
1.- AYUDAS ASOCIADAS AGRÍCOLAS
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7. Ayuda asociada OLIVAR con dificultades específicas y

alto valor medioambiental:
➢ Requisitos específicos:

1. Olivares declaradas en PAC o REGEPA años 2018, 2019 y 2020.

2. SECANO

3. Pendiente media parcela ≥ 25% y/o densidad plantación HASTA 100

árboles/ha. (Publicada capa SIGPAC específica olivares elegibles)

4. Densidad mínima por ha = 30 árboles

5. Edad media plantación > 10 años

6. Superficie mínima subvencionable: Parcela 0,1 has / Explotación 0,5

has

➢ Importe ayuda. (Anexo XX R.D. 1048/2022 de 27 de diciembre).
o Degresividad:
▪ Tramo 1: 0-10 has = 100 % importe unitario. 42,76 €/ha

▪ Tramo 2: 10 has – total = 50% importe unitario. 21,38 €/ha

AYUDAS ASOCIADAS
1.- AYUDAS ASOCIADAS AGRÍCOLAS
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- PAGO ESPECIFICO ALGODÓN:

➢ Requisitos específicos:
1. Producir algodón variedad código NC 5201-00 en parcelas tradicionales de

algodón. (CAMBIAN ESTE AÑO)

2. Siembra y desarrollo cultivo según normativa

3. Tener suscrito CONTRATO con desmotadora autorizada

4. Realizar entrega algodón 1 septiembre-31 enero

5. Llegar a los rendimientos mínimos de producción que marca la normativa.

6. CONTRATO celebrado antes del día 1ª entrega a desmotadora.

➢ Importe: Pago anual 1.241,55 €/ha, periodo 2023-2027, para superficie máxima de

48.000 has. (Campaña 2022: 1.163,89€/ ha – 51.199 has)

➢ Ayuda adicional algodón: (2 €/ha):
Agricultores que pertenezcan a una organización interprofesional autorizada.

AYUDAS ASOCIADAS
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AYUDAS  ASOCIADAS
PAGO ESPECIFICO ALGODÓN:

>SUPERFICIES CON DERECHO A PAGO:

>1.- Superficies de TA o T Huerta donde se haya declarado algodón al 

menos una campaña entre los años 2015 y 2022, ambos incluidos.

>2.- Recintos SIGPAC TA o T Huerta con Coefic. Regadío 100% incluidos 

en polígonos catastrales con superficie de algodón > 50% de la TA o T 

Huerta, en al menos una campaña entre 2015 y 2022, ambas incluídas.

❖En el Visor SIGPAC se ha publicado una capa de algodón 2023-2027 

donde vienen las parcelas con derecho a cobro algodón.
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2.- AYUDAS ASOCIADAS GANADERAS
➢ Importes planificados por animal elegible:

1. Vaca nodriza en extensivo: 90,25 €/animal.

2. Vaca nodriza en extensivo, raza autóctona: 99,27€/animal.

3. Engorde ternero en explotación de nacimiento o cebadero comunitario: 32,02

€/animal.

4. Engorde sostenible de terneros:
a. 0 – 600 animales = 18,94 €/ternero

b. 601 – 1.417 animales = 9,47 €/ternero

5. Producción sostenible leche de vaca:
a. 0 – 150 vacas = 157,96 €/vaca

b. 151 – 725 vacas = 78,99 €/vaca

6. Ovino-caprino carne extensivo y semi-extensivo = 14,46 €/animal

7. Producción sostenible leche oveja y cabra = 12,49 €/animal

8. Ovino-caprino sin pastos con pastoreo en rastrojeras, barbecho y restos hortícolas=

10,28 €/animal

(*) ¡Ojo! Ayuda punto 8: compatible con el cobro ayuda punto 6 o ayuda punto 7. (Suman

importes)

AYUDAS ASOCIADAS
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➢ Requisitos generales para el cobro de estas ayudas

ganaderas:
• ANIMAL IDENTIFICADO Y REGISTRADO según normativa vigente.

• NO ES NECESARIO TENER DERECHOS ABRS para cobrar las ayudas

asociadas.

• PAGO POR ANIMAL ELEGIBLE. No es necesario declarar superficie

(salvo ayuda ovino-caprino sin pastos que está en B, R- y RH)

• Cumplir con condición de AGRICULTOR ACTIVO.

• CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESPECÍFICOS de cada ayuda.

• Un animal elegible = una sola ayuda asociada (salvo ayuda ovino-

caprino que puede cobrar ayuda pastoreo B-R y RH + ayuda ovino-

caprino carne extensivos o semi extensivos o ayuda ovino-caprino a

la producción leche)

AYUDAS ASOCIADAS
2.- AYUDAS ASOCIADAS GANADERAS
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1.- AYUDA ASOCIADA VACA NODRIZA EN EXTENSIVO:
➢ Si solicita complemento RAZA AUTOCTONA vaca nodriza debe estar el animal registrado en ARCA.

Importe unitario ↑ 10%.

➢ Requisitos específicos:
1. Explotación registrada en el REGA como “EXTENSIVA” obligatoriamente, a fin plazo modificación SU. (BOV tipo

“pasto” o “producción/reproducción”, carne, mixta o recrío novillas).

2. Ser titular explotación extensiva con animales elegibles.

3. Animal elegible:

✓ Vaca nodriza registrada e identificada en RIIA

✓ Parida en los 20 meses anteriores al 30 de abril año S.U.

✓ Presente en la explotación en las tres fechas para comprobación (1 enero + fecha intermedia + 30 abril)

✓ Novillas máximo 15%

➢ Importes unitario ayuda planificado = 90,25 €/ animal elegible

COMPLEMENTO RAZA AUTOCTONA (+10% prima unitaria)
•Animal elegible dado de alta en ARCA

•Animal elegible inscrito a 1 de enero año S.U. en el libro genealógico de la raza

➢ Importe unitario planificado = 99,27 €/ animal elegible

➢ Jóvenes ganaderos y ganaderos que inician la actividad:
• Animales elegibles con derecho a prima, aquellos registrados en la explotación presentes a 30 de abril.

AYUDAS ASOCIADAS
2.- AYUDAS ASOCIADAS GANADERAS
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2.-ENGORDE DE TERNEROS EN EXPLOTACIÓN DE NACIMIENTO o CEBADEROS COMUNITARIOS:
➢ Requisitos específicos:
1. Explotaciones ganaderas EXTENSIVAS o SEMIEXENSIVAS y CEBADEROS COMUNITARIOS.
2. Animales elegibles:

• Bovinos 6 – 24 meses edad

• Cebados en explotación o cebadero comunitario mínimo 90 días.

• Sacrificados en matadero o exportados entre 1 octubre año anterior y el 30 de septiembre año S.U.

• Inscritos en RIIA

• Explotaciones inscritas en REGA:
o Tipo producción y reproducción:

1. Producción carne

2. Producción leche

3. Producción mixta

o Tipo pasto

• Cebaderos comunitarios:
o Última explotación antes de envío a matadero o exportación

o Catalogación “cebo o cebadero”

(*) Explotaciones intermedias (tratantes o centro de concentración)

Antes de partir hacia matadero o exportación, los animales elegibles pueden permanecer en este tipo de explotaciones un máximo de 15

días.

(*) Socios cebadero comunitario:

Pueden pedir esta ayuda también a título individual, indicando en su S.U. que es socio de un cebadero comunitario que ha pedido también

la ayuda asociada, indicado el NIF del cebadero.

3. Para cobrar la ayuda el titular de la explotación debe haber cebado y destinado a sacrificio o exportación al menos 3 animales

entre el 1 de octubre año anterior y el 30 de abril año S.U. en curso.

➢ Importe planificado: 32,02 €/animal.

AYUDAS ASOCIADAS
2.- AYUDAS ASOCIADAS GANADERAS
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3.- ENGORDE SOSTENIBLE DE TERNEROS:

➢ Requisitos específicos:
1. Explotaciones dedicadas al engorde de terneros inscritos en REGA como tipo “PRODUCCION y

REPRODUCCION” y clasificados como “CEBO o CEBADERO”.
✓ Última explotación antes de su salida a matadero o exportación, salvo su paso por una

EXPLOTACION INTERMEDIA (tratante o centro de concentración), donde no podrán permanecer

más de 15 días si quiere cobrar la ayuda.

2. Obligación de haber cebado y destinado a sacrificio o exportación al menos 3 animales entre el 1 de

octubre año anterior y el 30 de abril del año de la S.U. en curso.

3. Animales elegibles:

• Bovinos 6 -24 meses de edad.

• Cebados durante un mínimo de 90 días en la explotación o cebadero comunitario.

• Sacrificados en matadero o exportados entre 1 de octubre año anterior y el 30 de septiembre del

año de la solicitud.

➢ Importe planificado:
• 0 – 600 terneros → 18,94 €/animal

• 600 – 1.417 terneros→ 9,47 €/animal

✓ Tope máximo ayuda: 1.417 animales por explotación y campaña.

AYUDAS ASOCIADAS
2.- AYUDAS ASOCIADAS GANADERAS
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4.- PRODUCCION SOSTENIBLE LECHE DE VACA:
➢Requisitos específicos:

1.- Explotaciones ganado vacuno de leche inscritos en REGA con tipo “PRODUCCIÓN y REPRODUCCIÓN”

o tipo “PASTOS”, y clasificados como:

- Reproducción para producción de leche,

- Reproducción para producción mixta, o

- Recría de novillas.
2.- Que hayan realizado ENTREGAS DE LECHE al menos durante 6 meses en el periodo del 1 de octubre 

año anterior al 30 de septiembre año de la solicitud.
3.- Animales elegibles: (máximo 725 vacas por explotación y campaña)

o Hembras de actitud láctea (anexo XXIII), ≥ 24 meses edad a 30 abril año solicitud inscritas en RIIA
o Presentes en la explotación en las 3 fechas de comprobación (1 enero, fecha intermedia, 30 abril).
✓ Jóvenes y ganaderos que inician la actividad, con S.U. donde solicitan por primera vez esta ayuda asociada  

animales con derecho a cobro = animales elegibles presentes en la explotación a 30 de abril.

➢ Importe planificado:
o 0 – 150 vacas = 157,96 €

o 151 – 725 vacas = 78,99 € (50% ayuda)

✓ En explotaciones de montaña = ↑ 15% importe unitario

✓ En región insular = ↑ 20% importe unitario

AYUDAS ASOCIADAS
2.- AYUDAS ASOCIADAS GANADERAS
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5.- OVINO-CAPRINO CARNE EN EXTENSIVO Y SEMIEXTENSIVO:
➢ Requisitos específicos:

1.- Explotaciones ovino-caprino dedicabas a la cría de corderos y cabritos inscritos en REGA con el tipo “producción y
reproducción” o tipo “pastos”, con clasificación zootécnica en el primer caso de:
- reproducción para producción de carne
- reproducción mixta.

2.- Censo mínimo de animales elegibles para cobrar ayuda = 30 ovejas / 10 cabras.

3.- Animales elegibles:
o Hembras de la especie ovina y caprina reproductoras que hayan nacido antes del 1 de febrero del año anterior al de la

presentación de la S.U. (antes 1 febrero 2022 en PAC 2023)
o Que estén correctamente identificadas y registradas a 1 de enero del año de presentación de la S.U. (2023)

✓ Jóvenes ganaderos y ganaderos que inician actividad: y que hacen S.U. por primera vez, y que solicitan esta ayuda
asociada a la ganadería → animales con derecho a cobro = animales elegibles presentes en la explotación a fecha final
plazo modificación S.U. (PAC 2023 = 15 de junio).

4.- Umbral mínimo de producción (movimiento mínimo de salida de corderos o cabritos de la explotación): 0,6 corderos o
cabritos/hembra elegible, entre el 1 de junio del año anterior y el 31 de mayo año solicitud (contando con animales
comercializados para reposición con menos de 12 meses).
✓ Si no se alcanza este umbral mínimo de 0,6 corderos o cabritos/hembra elegible → recalculo de las hembras con

derecho a ayuda.

➢ Importe ayuda planificado = 14,46 €/ hembra elegible.

AYUDAS ASOCIADAS
2.- AYUDAS ASOCIADAS GANADERAS
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6.- PRODUCCION SOSTENIBLE LECHE OVEJA Y CABRA:
➢ Requisitos específicos:

1.- Explotaciones de ovino y caprino dedicadas a la PRODUCCION DE LECHE, inscritas en REGA tipo “producción y
reproducción” o tipo “pastos”, con calificación zootécnica de:
- reproducción para producción de leche,

- reproducción para producción mixta.

2.- Producción mínima de leche:

o 80 litros hembra ovino/año (si no se alcanza este umbral mínimo de leche: recalculo hembras con derecho a

ayuda).

o 200 litros hembra caprino/año (sino se alcanza este umbral mínimo de leche: recalculo hembra con derecho a

ayuda).

Según entregas a compradores, período 1 junio-31 mayo año S.U. o ventas directas de leche realizadas durante el

año natural anterior al año de la solicitud (2022).

3.-Animales elegibles:

o Hembras reproductoras de la especie ovina y caprina que hayan nacido antes del 1 de febrero del año anterior al de

la presentación de la S.U. (antes 1 febrero 2022).

o Que estén correctamente identificadas y registradas a 1 de enero del año de presentación de la S.U. (2023).

✓ Jóvenes ganaderos y ganaderos que inician actividad, que hacen S.U. por primera vez, y que solicitan esta ayuda

asociada a la ganadería → animales con derecho a cobro = animales elegibles presentes en la explotación a fecha

final plazo modificación S.U. (PAC 2023 = 15 de junio).

➢ Importe ayuda planificado: 12,49 €/ hembra elegible

AYUDAS ASOCIADAS
2.- AYUDAS ASOCIADAS GANADERAS
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7.- OVINO-CAPRINO EXTENSIVO Y SEMIEXTENSIVO SIN PASTOS, QUE PASTOREAN

RASTROJERAS, BARBECHOS Y RESTOS HORTICOLAS:
Ayuda asociada complementaria a cualquiera de las dos anteriores, que se puede solicitar si se

cumple con los siguientes requisitos.

➢ Requisitos específicos:
1.- Explotaciones de ovino y caprino SIN PASTOS disponibles, que realizan actividad de PASTOREO en

RASTROJERAS, BARBECHOS y/o RESTOS HORTÍCOLAS, que están inscritas en REGA, con tipo “producción y

reproducción” o tipo “pasto”, clasificadas como:

o Reproducción para producción de carne

o Reproducción para producción de leche

o Reproducción para producción mixta

2.- Número máximo de animales subvencionables = número has. pastoreo x carga ganadera 1,2 UGM/ha

3.- Animales elegibles:
o Hembras de la especia ovina y caprina reproductoras que hayan nacido antes del 1 de febrero del año anterior al

de la presentación de la S.U. (antes 1 febrero 2022).

o Que estén correctamente identificadas y registradas a 1 de enero del año de presentación de la S.U. (2023).

✓ Jóvenes ganaderos y ganaderos que inician actividad, que hacen S.U. por primera vez, y que solicitan esta ayuda

asociada a la ganadería → animales con derecho a cobro = animales elegibles presentes en la explotación a fecha

final plazo modificación S.U. (PAC 2023 = 15 de junio).

AYUDAS ASOCIADAS
2.- AYUDAS ASOCIADAS GANADERAS
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➢Limitaciones:

o NO podrán optar a esta ayuda quienes declaran en la PAC:

▪ + de 2 has subvencionables de pastos permanentes.

▪ Ni quienes tengan un nº has. de pastos permanentes declaradas > 3% del total de

las has subvencionables declaras en la S.U. de cada campaña.

o SI podrán solicitar esta ayuda quienes:

▪ Hayan declarado has. subvencionables de TC o CP sobre las que vayan a realizar el

pastoreo de rastrojeras, barbechos, y restos hortícolas.

▪ Los que declaren aprovechamiento pastoreo en rastrojeras, barbechos y restos

hortícolas en has. declaradas por otro titular, y cuenten con un acuerdo por

escrito, o bien dispongan de la adjudicación o concesión correspondiente para la

realización de este aprovechamiento.

➢ Importe planificado: 10,28 €/hembra elegible

AYUDAS ASOCIADAS
2.- AYUDAS ASOCIADAS GANADERAS
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AYUDAS AGROAMBIENTALES

1.- Ayudas al DESS RURAL (2º Pilar) en fase de BORRADOR

2.- A la hora de diseñar las ayudas se han tenido en cuenta dos objetivos

principalmente:

-Intentar MODIFICAR LO MENOS POSIBLE LAS LÍNEAS EXISTENTES: se eliminarán las

líneas que han tenido poco éxito y además han consumido mucho esfuerzo

administrativo.

-Puesto que las medidas AGROAMBIENTALES no pueden pisar los ECO REGÍMENES, NO

PUEDE HABER DOBLE FINANCIACIÓN POR LA MISMA PRÁCTICA, SE ELIMINAN

LAS AYUDAS AGROAMBIENTALES QUE VAN LIGADAS A CUBIERTAS VEGETALES,

pues éstas se exigen por CONDICIONALIDAD REFORZADA y su gestión genera

pagos por ECO-REGÍMENES.
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Las AGROAMBIENTALES CUYOS COMPROMISOS CONTINÚAN EN 2023 serían:

PDR 2014/2020

• 10.1.13: GANADERÍA EXTENSIVA. Renovación de compromisos en 2023 y 2024.

Apertura de ventanilla en 2025.

• 10.1.8.2.- AVES DE LOS ARROZALES: renovación de compromisos en 2023 y

2024. Apertura de ventanilla en 2025.

PDR 2013 y anteriores:

• AYUDAS A LA REFORESTACIÓN de tierras agrícolas.

El resto de ayudas son nuevas, es decir, en 2023 SE CONVOCARÁN NUEVOS
COMPROMISOS para:

AYUDAS AGROAMBIENTALES
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AYUDAS AGROAMBIENTALES

NUEVA CONVOCATORIA (Periodo 5 años)

> INTERVENCIÓN 6501: (Antigua M10)

> 1. Intervención 6501.2

• 6501.2.1. CULTIVOS HERBÁCEOS DE SECANO. (Nueva ayuda)

• 6501.2.2. INVERNADEROS: HORTÍCOLAS INTENSIVOS.

• 6501.2.3. CULTIVOS INDUSTRIALES. ALGODÓN Y REMOLACHA.

• 6501.2.4. CASTAÑO.

• 6501.2.5. UVA PASA. (Nueva ayuda)
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AYUDAS AGROAMBIENTALES

2.- Intervención 6501.3

▪ 6501.3.1. Fomento y gestión sostenible de PASTOS. (PAC 2025)

3.- Intervención 6501.4

▪ 6501.4.1. APICULTURA para la biodiversidad.

4. Intervención 6501.5

> 6501.5.1. PROTECCIÓN DE LA AVIFAUNA. (PAC 2025)

INTERVENCIÓN 6505. Conservación de recursos genéticos.

6505.1. Fomento de RAZAS AUTÓCTONAS.
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AYUDAS AGROAMBIENTALES

> INTERVENCIÓN 6503: (Antigua M11). - AGRICULTURA ECOLÓGICA

• 6503.1. CONVERSIÓN a AGRICULTURA Y GANADERÍA ECOLÓGICA.

• 6503.2. MANTENIMIENTO de prácticas de AGRICULTURA Y GANADERÍA ECOLÓGICA

➢INTERVENCIÓN 6613: (Antigua M13). 

6613.1. Pagos compensatorios por ZONAS DE MONTAÑA

6613.2. Pagos compensatorios por otras ZONAS CON LIMITACIONES NATURALES

6613.3. Pagos compensatorios por otras ZONAS CON LIMITACIONES ESPECÍFICAS
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AYUDAS AGROAMBIENTALES
Nueva ayuda a CULTIVOS HERBÁCEOS DE SECANO
✓ Los compromisos son similares al eco-régimen P3 de rotación, aunque más exigentes:

• Cultivos elegibles: (COP, leguminosas y barbechos)

• Superficie mínima: 10 has.

• Rotar al menos un 70% de la TC acogida a la AA (distinto cultivo que

año anterior)

• Al menos 20% con especies mejorantes, (10% leguminosas)
✓ Leguminosa podrá emplearse como abono en verde.

✓ Tras leguminosa no podrá haber barbecho

• Barbecho < 20% de superficie acogida a la AA (salvo zonas en que

llueva menos de 400mm), y 30% Si es BB semillado.

• Parcelas elegibles de TODA ANDALUCÍA

• La prima es de 49,59 €/ha, las 100 primeras hectáreas, entre 101 y 200

hectáreas: 29,75 €/ha, y de ahí en adelante 14,88 €/ha.
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